
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758318400220220060800 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Tomas Nonfre Blanco 
Salas Y Otro

01/06/2023 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud De 
Desistimiento De La 
Presente Demanda De 
Divorcio De Mutuo Acuerdo 
Presentada Por Los 
Señores Tomas Nonfre 
Blanco Salas Y Yenis 
Rosana Granados Meza

08758318400220220052600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Gerardo Antonio Florez 
Hoyos

Antonio Salvador Florez 
Galofre

01/06/2023 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día Julio 7 De 2023 A Las 
9:00 A.M.; Para Celebrar 
Audiencia Entre Las 
Partes. A Fin De Llevar A 
Cabo La Audiencia 
Establecida En Los 
Artículos 392, 372 Y 373 
Del Cgp

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN

Secretaría

Código de Verificación

5fa6a170-2141-4eae-97b8-56cde0a73665

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 002 Soledad
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758318400220190011800 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Jennifer  Atencio Diaz Erick Antonio Pardo 
Patiño

01/06/2023 Auto Decide - Someter La 
Presente Acción Judicial A 
Las Formalidades De 
Reparto Ante Los Juzgados 
Promiscuos De Familia De 
Soledad.

08758318400220220068700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Sheila  Llanes Perez Milciades  Rivera 
Jimenez

01/06/2023 Auto Fija Fecha - Ijar El Día 
04 De Julio De 2023 A Las 
9:00 Am, Para Celebrar 
Audiencia Entre Las 
Partes. A Fin De Llevar A 
Cabo La Audiencia 
Establecida En Los 
Artículos 392, 372 Y 373 
Del Cgp

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN

Secretaría

Código de Verificación

5fa6a170-2141-4eae-97b8-56cde0a73665

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 002 Soledad

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De80


